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GUIA PARA EL USO DEL SISTEMA DE GESTIÓN DE LICITACIONES  
DE DEFENSA PENAL PÚBLICA 

 
 

I. ANTECEDENTES  

 
La Unidad de Licitaciones del Departamento de Estudios y Proyectos en conjunto con el 

Departamento de Informática, trabajaron en la sistematización y automatización del 

proceso de licitaciones como parte del proyecto de Gestión de Licitaciones de Defensa Penal 

que se encuentra ubicado en el Portal Único de la Institución, en la opción Negocio. 

El nuevo sistema permite confeccionar el Anexo 1 de cada llamado a licitación, realizar el 

proceso de evaluación de las ofertas, adjudicación, acreditación de la oferta y creación de 

contratos, todo lo cual permitirá contar con un único repositorio de información, agilizará 

el proceso y facilitará la gestión y control del equipo directivo regional. Todas las actas y 

resoluciones serán editables por los operadores del sistema.  

Si alguna Defensoría Regional detectase alguna inconsistencia en los datos informados por 

la Defensoría Nacional, se solicita informarlo a la Unidad de Licitaciones a la brevedad para 

revisarlo en forma conjunta y oportuna, siendo responsabilidad de la región la revisión de 

los mismos.  Los módulos que incluye el sistema son: 

Propuesta de Licitación: el objetivo es informar a las regiones la cantidad y valor de los 

equipos de defensa a licitar, en este módulo se podrán registrar las observaciones de las 

regiones. 

Llamado a Licitación-Anexo1: este módulo permite validar a la región los datos propuestos 

por la Unidad de Licitaciones de la Defensoría Nacional para Anexo 1 a licitar. Las regiones 

solo deberán completar lo que sea propio de cada región. Incluye la resolución que autoriza 

el llamado y la creación de la Licitación. (SIGDP). 

Evaluación de Ofertas: tiene por objetivo facilitar la creación del ranking de las ofertas que 

fueron admisibles y que cumplieron con toda la normativa y requisitos exigidos. 

Crear/Editar Contrato: este módulo permite generar los contratos de los prestadores que 

fueron adjudicados. 

Subida de archivos: este módulo permite intercambio de información con los prestadores 

relacionado con la implementación y acreditación de la Oferta. 

Informe Estado de Implementación de la Oferta: permite dejar registro del cumplimiento 

de las condiciones señaladas en la oferta adjudicada por cada una de los requisitos 

establecidos en el anexo1, previo a la suscripción del contrato. 

Acta de acreditación de la Oferta: Permite a la defensoría regional dar por cumplido las 

condiciones ofertadas. 

Reportes de Indicadores: Uso interno de la Unidad de Licitaciones. 

 

II. MODULO 1: PROPUESTA DE LICITACIÓN 

 
El Sistema de Licitaciones de Defensa Penal se encuentra ubicado en el Portal Único de 
la Institución, en la opción “Negocio”. 
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La Unidad de Licitaciones informará a las regiones las jornadas a licitar y los valores de 
publicación según macrozona en la que se ubica cada región.  
 
Para ello usted debe seleccionar su región, tipo de defensa y el año, tal como lo muestra 
la figura. 

 

 

Al seleccionar la opción Buscar, se desplegará la propuesta de jornadas a licitar 
generada por la Unidad de Licitaciones de la Defensoría Nacional, este listado incluirá 
la información de las jornadas que terminan durante el año actual, más todas aquellas 
relativas a contratos con término anticipado y las jornadas declaradas desiertas en 
licitaciones anteriores. 
 
Aparecerá un recuadro que señala que está la Aprobación Pendiente hasta que el DAR 
revise los contratos indicados por el Sistema y de su conformidad, a través de la 
aceptando la propuesta. 
 

 

En el caso que la región tenga observaciones, deberá dejarlas indicadas en el recuadro que 
le indica la siguiente imagen. Con ello la Unidad de Licitaciones realizará las correcciones de 
ser necesario, o responderá sus consultas, dejando registro de las aclaraciones. 
 
Una vez que seleccione la opción Aprobar, aparecerá un recuadro que indica que se registró 
exitosamente la Aprobación. 
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El DAR de cada región deberá velar que las Jornadas a Licitar queden aprobadas en el 

sistema por parte de la región. 

 

 

EL DAR o quien opere el Sistema, también tendrá la posibilidad de ver un “Resumen” 
de todos los contratos, jornadas y presupuesto anual y a tres años de todas las regiones, 
para ello debe seleccionar la opción indicada en la siguiente figura: 
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III. MODULO 2: LLAMADO DE LICITACIÓN - ANEXO 1 
 

Conforme calendario de licitación, deberá ingresar al Sistema de Licitaciones, 
Portal Único, opción Negocio, Licitación de Defensa, Llamado de Licitación, 
anexo1, tal como lo indica la siguiente imagen. 
 

 

Una vez seleccionada la opción, Llamado de Licitación, anexo1, aparecerán todas las 
zonas de su región, con todos los Tipos de Defensa para que selecciones aquella que 
fue aprobada en la etapa anterior, dándole la posibilidad de que pueda validar el 
Anexo1 y generar la resolución lo que aprueba. 
 

 

Al seleccionar el Tipo de Licitación, en este caso “Licitación Defensa General”, se 
listarán todas las “zonas” en las que usted deberá completar el Anexo 1, para ello 
deberá seleccionar la “Lupa” tal como lo muestra la figura: 
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Al seleccionar la Lupa, le aparecerá el Anexo 1, el que ya viene con información 
precargada y que sólo deberá complementar con la información particular de su 
región. 

 

 

Para completar los 9 puntos usted deberá guiarse por las instrucciones que se 
encuentran insertas en el sistema en la parte: “Instrucciones para completar 
anexo1”, tal como lo indica la figura. 
 

 

 

 

 

 

Una vez que ha completado y validado el Anexo1, deberá proceder a crear la 

resolución que lo aprueba con la finalidad de hacer el acto administrativo que le 

permitirá hacer la publicación de manera oficial. 

 

A. CREAR RESOLUCIÓN QUE APRUEBA ANEXO 1 

 
Se deben seleccionar los anexos que serán parte de la resolución, (uno o más) tal 
como indica la siguiente pantalla: 
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En este ejemplo, la región incluirá en una sola resolución todos los anexos de 
Defensa General, para lo cual debe seleccionar con un check al costado derecho cada 
anexo, luego debe presionar el botón “Resolución PDF”, con la cual se generará la 
Resolución que aprueba el Anexo 1. 

 
Realizada la acción anterior, se desplegará la Resolución con todas las secciones 
editables, para lo cual si requiere agregar un nuevo, debe seleccionar el botón con el 
mismo nombre. 
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Una vez revisados y editados todos los textos que requiera, debe presionar el botón 
“Generar PDF”1 
 

 
 

Al presionar el botón de “Generar PDF”, se descargará la resolución con los 
anexos insertos que fueron seleccionados. 
 
Una vez que la Resolución se encuentra firmada, deberá subirla obligatoriamente 

al Portal en la opción “flecha arriba”, y con la lupa, podrá visualizarla. 

 

 

B. CREAR LICITACIÓN 

 
Una vez que se han generado los Anexos1 respectivos, para cada Tipo de Defensa, 
se deberá “Crear la Licitación”. Esto permitirá que se cree en el SIGDP 
paralelamente. 
 

 

 

Para crear la Licitación deberá completar sólo la información requerida, ya que la 
mayor parte ya viene precargada por el sistema en forma automática y lo que falta 
debe completarlo con la información del Anexo1. 
 
El ID corresponde al código que le entrega Chile-Compra, son 4 números, guion, tres 
números, guion, dos letras y dos números. 

                                                           
1 Nota: En caso que se requiera empezar nuevamente desde cero el llenado, basta con solo cerrar la 
ventana. 
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Los Tribunales ya vienen precargados conforme información del anexo1 al igual que los 

indicadores de calidad que son aplicables al llamado de licitación. 

Para el caso de una licitación de Defensa Penitenciaria, se deberán seleccionar de 

manera manual los Recintos Penitenciarios asociados a la licitación. 

 

Una vez ingresada la información, que es de carácter regional, debe seleccionar “Crear 

Licitación”, y le aparecerá la opción “Licitación Creada” como le muestra la figura. 
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IV. MODULO 3 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS 

 

El Sistema permitirá que las ofertas recibidas se evalúen a través de la opción “Evaluación 

de las Ofertas”. Lo anterior solo podrá realizarlo si ya ingreso las etapas previas.  

Seleccione la opción señalada en la figura. 

 

Seleccionada la opción se desplegará una pantalla que contiene las cuatro fases necesarias 
que deberá completar durante el proceso de evaluación según lo establecen los criterios de 
evaluación, los que en su conjunto deben ponderar 100%. 
 
La pantalla también muestra las licitaciones (Anexos 1) de la región según los filtros que 
haya seleccionado: 

 Tipo Licitación: (D. General, D. Indígena, D. Penitenciaria, RPA, P.A.) 
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 Estado: (nuevo, validado, reabierto, licitación desierta, con reclamaciones) 

 Año Licitación: año de consulta. 
 

 

En este ejemplo la región de Coquimbo para el periodo 2022 solo licita “defensa general”, 

en dos zonas distintas. 

El Sistema siempre le permitirá revisar los anexos1 en la opción de la “Lupa”. También 
aparecerá la opción para ingresar los oferentes “Icono grupo de personas”. 
 
El icono de numerado con líneas, corresponde al Cuadro de Evaluación de las Ofertas.  El 
Icono con la flecha hacia arriba le permitirá subir la resolución firmada con los resultados 
de la evaluación y adjudicación de las ofertas.  Por último el cuadrado pequeño le permite 
seleccionar la generación de actas de evaluación. 
 

 

 

En la selección de la lupa, el Anexo1 se desplegará en todas sus etapas, tal como lo muestra 
la figura. 
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A. INGRESO DE OFERENTES 

El ingreso de oferentes se realiza en el icono de “personas”, como lo muestra la figura. 

 

Al hacer la selección aparecerá la siguiente pantalla, donde Ud. deberá comenzar a 

ingresar los oferentes: 

 

La pantalla le muestra las “Jornadas requeridas” que fueron publicadas en el llamado de 

Licitación. En este ejemplo 2. 

La pantalla le muestra 5 categorías para indicarle en qué etapa se encuentra cada una de 

las 4 Fases que se están evaluando: 

 Sin validar: indica las fases que se encuentran pendientes. (color gris). 

 Por aclarar: Ofertas que el CAR estimó necesitaban presentar la aclaración para 
salvar errores u omisiones de un documento. (color amarillo). 

 Fuera de Bases: Ofertas que no presentaron toda la documentación o requisitos 
formales solicitados en las Bases de licitación. (color rojo) 

 Cumple: Oferta que presenta toda la documentación requerida para continuar en 
proceso. (color verde) 

 Descartado: no cumple y no se puede seguir evaluando las otras fases. 
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Usted al seleccionar el icono de personas, podrá ir ingresando el nombre y campos 

obligatorios que se requieren para identificar al oferente. 

En el caso de “abogados de la propuesta”, “apoyo administrativo” y “apoyo especializado”, 

Ud. puede posicionarse con el cursor sobre la “i” y le recordará lo indicado en el Anexo1 de 

la zona. 

Una vez ingresado los datos del oferente, debe presionar el botón “agregar”, tal como lo 

indica la figura. 

 

La pantalla le mostrará una serie de iconos que le permitirán: 

 J.A: le mostrará las Jornadas Adjudicadas. 

 Etiqueta: Marcar con reclamaciones. 

 Lápiz: permite editar la información ingresada de los oferentes. 

 Triangulo: Marcar la oferta cómo inadmisible 

 Basurero: Eliminar. 

 

En el ejemplo se ingresaron cuatro oferentes, el sistema le irá mostrando la fase que Ud. 

está evaluando.  
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B. EVALUACIÓN FASE 1 

  

La fase 1 corresponde a la revisión de los Antecedentes Administrativos y documentación 

de la oferta, son los requisitos formales. Si cumple en conformidad a lo señalado en el 

anexo1 el oferente obtiene 5 puntos en la evaluación. En el caso que se solicite aclaración 

para salvar errores u omisiones tendrá 0 puntos. 

En el caso que no presente las aclaraciones omitidos exigidos como requisitos formales 

queda “Fuera de Bases”. 

a) Garantía de Seriedad de la Oferta 

b) Antecedentes Administrativos (4.4. de las Bases Administrativas). 

c) Oferta Técnica 

d) Oferta económica. 

 

El sistema le irá mostrando e detalle de la documentación, Ud. deberá seleccionar la opción: 

cumple, no cumple o requiere aclaración según lo establecido en las Bases. 

 

El recuadro “Criterios, factores de Evaluación”, le mostrará todos los requisitos que serán 

evaluados. 



Página 17 de 51 
 

 

 

 

 

 

En el caso que Ud. seleccione la opción “aclaración”, el sistema le activará la opción de 

incorporar un comentario relativo a la revisión realizada del documento.  A su vez, en el 

icono de flecha hacia arriba, puede subir al sistema el documento evaluado y con la lupa 

podrá visualizarlo.  
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Al finalizar, deberá completar el recuadro con las observaciones de carácter general de la 

Fase 1 y los acuerdos del Comité de Adjudicación Regional.  

Ambos comentarios serán incorporados en forma automática en el acta del CAR y 

posteriormente en la resolución. 

 

 

C. EVALUACIÓN FASE 2 
 

La fase 2 corresponde a la revisión de la Oferta Técnica, con criterios por adhesión sin 

puntaje, que no llevan puntaje en conformidad a lo señalado en el anexo1.  

El sistema le mostrará el resumen del Oferente que Ud. ya ingreso en la etapa previa. 
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Deberá evaluar uno a uno los antecedentes del oferente y podrá señalar en el sistema 4 

opciones: 

 Adhiere: El Oferente señala poder cumplir todos los requisitos de la licitación una 
vez adjudicado. 

 No Adhiere: No cumple con lo solicitado 

 Aclaración: Se debe pedir que fundamente algún requisito. 

 No aplica: el requisito no es aplicable al tipo de licitación. 
 
El sistema le permite la opción de marcar que adhiere en todo lo requerido o que no aplica. 
Se activará la opción de “Comentario”, cuando un antecedente requiera aclaración. 
 
El Sistema le permitirá ir guardando su trabajo a medida que va realizando la evaluación. 
 

 

Una vez que ha realizado toda la evaluación de la Fase 2, debe hacer un comentario 

general de la Fase y de los acuerdos del CAR, lo anterior permitía el registro automático de 

los comentarios en el acta de evaluación y posteriormente en la resolución. 
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D. EVALUACIÓN FASE 3 
 

La fase 3 corresponde a la revisión de la Oferta Técnica, con criterios de evaluación que 

requieren puntuación en conformidad a lo señalado en el anexo1.  

La cantidad de datos solicitados en la Fase 3, respecto del equipo de defensa dependerá de 

los datos ingresados al momento de crear al oferente. 
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Se ingresa el RUT y el nombre de recupera automáticamente desde el Servicio de Registro 

Civil (en caso de no estar disponible en el servicio, deberá ingresar el nombre 

manualmente). 

La letra “i” le permitirá visualizar los datos ingresados en el anexo 1 respecto a la Propuesta. 
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Para registrar el puntaje de la Prueba Habilitante, se debe hacer clic en el ícono del diploma, 

lo que desplegará una ventana con todos los puntajes de pruebas habilitantes vigentes del 

abogado, donde deberá seleccionar el máximo puntaje con la flecha correspondiente a la 

prueba seleccionada. 

 

 

 

 

 

 

 

Realizada la selección, el puntaje quedará ingresado en forma automática como parte de la 

evaluación. 

Para la adición de puntaje por cumplimiento de indicadores de calidad, el sistema le permite 

visualizar por años, por mes y por prestador. 

 

 

La siguiente pantalla muestra cómo se visualizan los Indicadores.  En el combo 
“Defensoría” Ud. podrá acceder a todos los contratos del oferente que tengan 
información de sus indicadores en SIGDP. 
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Para el descuento de puntaje por sanciones administrativas respecto del prestador o de 

algún integrante de la nómina, el sistema le permitirá acceder al registro con información 

de los últimos 3 años anteriores al respectivo llamado a licitación. 

Los descuentos pueden ser acumulativos conforme lo estipulan las B.A. en su punto 4.4.3.2 

Descuento de Puntajes. 

Para el prestador cuyo contrato hubiese terminado por cualquiera de las causales, de 

término anticipado, dentro delos últimos tres años, anteriores al llamado, tendrá un 

descuento de 10 puntos, exceptuando término anticipado de común acuerdo.  

 

 

Para finalizar la fase 3 y como en las fases anteriores, Ud. deberá ingresar un comentario de 

la fase 3 y los acuerdos del CAR. Toda esta información será traspasada en forma automática 

cuando genere el acta de evaluación y posteriormente en la resolución. 
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E. EVALUACIÓN FASE 4 
 

La fase 4 corresponde a la revisión de la Oferta Económica, que corresponde al costo del 

servicio. Este criterio de evaluación pondera un 30% y de mide a través de tres factores:  

 Factor valor promedio por abogado 

 Factor remuneración por abogado 

 Factor remuneración promedio del equipo de defensa no abogado.  
 

Al seleccionar el recuadro “Criterio costo del servicio a ser prestado” el sistema le 

mostrara cada factor, la forma de medición y puntajes. 
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Respecto a los nombres y RUTs de los oferentes que están siendo evaluados, éstos se 

recuperan automáticamente desde la Fase 3. 

 

En el caso que requiera recordar los datos ingresados por cada oferente en la etapa 

anterior, el sistema le ofrece dicha posibilidad en la letra “i”. 
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Al igual que en las etapas anteriores, deberá ingresar el comentario final de la etapa y los 

acuerdos del CAR, ya que esta información quedará traspasada automáticamente en el acta 

de evaluación y posteriormente a la resolución. 

 

F. ADJUDICACIÓN DE JORNADAS 
 

Una vez realizada la evaluación de todos los oferentes, se requiere realizar el proceso de 

adjudicación, para lo cual el sistema le proporcionará un cuadro resumen de la evaluación 

realizada seleccionando la opción del listado numerado. 

 

Realizada la selección, en el cuadro resumen, con la fecha debe adjudicar manualmente 

las jornadas haciendo clic en el ícono de la flecha azul. El sistema le dará el rango de 

jornadas posibles de adjudicar. 
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Para el caso que no logre adjudicar todas las jornadas licitadas, deberá registrar las “no 

adjudicadas” como Jornadas Desiertas, haciendo clic en ícono de la flecha roja, 

seleccionando la cantidad de jornadas y dejando una observación al respecto. 

 

 

El comentario general y los acuerdos del CAR que se registren en esta ventana, se 

traspasarán automáticamente al Acta de Adjudicación y posteriormente a la resolución. 

 

G. INFORME DE ADJUDICACIÓN 
 

El informe de adjudicación deberá elaborarlo a través del sistema.  Para ello el sistema recogerá en 
forma automática toda la información que se ingresó al finalizar los comentarios de cada etapa de 
evaluación y los del CAR. 
 
Deberá seleccionar con un “check” todas las zonas de licitación que serán incluidas en el informe. 
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H. GENERAR RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

Una vez completadas todas las fases anteriores y generado el Informe de Adjudicación, se 

debe proceder a generar la Resolución de Adjudicación. 

Deberá seleccionar con un “check” todas las zonas de licitación que serán incluidas en la 

resolución.  El sistema recogerá, de manera automática, toda la información registrada 

hasta esta etapa, incluida la última versión generada del Informe de Adjudicación, la cual 

se integrará al texto de la resolución automáticamente.   
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V. MODULO 5 CREAR/EDITAR CONTRATO 
 

Este módulo le permitirá generar los contratos y las resoluciones que los aprueban con los formatos 

que ofrece el sistema y que recoge información sistematizada de los oferentes adjudicados. Una vez 

firmados ambos documentos, deberá subirlos al sistema obligatoriamente. 

Para acceder a esta funcionalidad debe seleccionar la opción indicada en la imagen, “Crear/Editar 

Contrato.  
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Realiza la acción le aparecerá la siguiente pantalla, donde deberá hacer Clic en el botón “Buscar”, 

con lo cual: 

 Aparecen las licitaciones de la región según el filtro de búsqueda 

 Con la lupa se puede acceder al Anexo 1 

 Con el ícono (del podio) se pueden ver los oferentes adjudicados en cada zona licitada 

 

   

A. VISUALIZAR OFERENTES ADJUDICADOS 
 

Una vez que hizo clic en el ícono (del podio) verá los oferentes adjudicados en cada zona licitada y 

con el  ícono “+” podrá abrir el formulario que le permitirá crear el contrato en SIGDP. 

 

 

B.  FORMULARIO PARA CREAR CONTRATO 
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Los campos que vienen en celeste contienen información rescatada del oferente adjudicado, pero 

pueden ser actualizados en esta etapa, son editables. El resto de los campos en blanco deberán ser 

completados manualmente. 

 La información se presenta organizada a través de las siguientes secciones: 

o Antecedentes de la Empresa 

 Empresa o Persona Natural que se adjudica la licitación. 

 

o Antecedentes del Representante Legal 

 Se necesita al menos 1 representante legal. 

 Si existen representantes legales repetidos el sistema solicitará eliminar los 

duplicados. Esto puede hacerlo haciendo clic en el basurero. 

 Para agregar un nuevo representante legal haga clic en la opción del mismo 

nombre. 

 

o Antecedentes del Contrato 

 Información que se utilizará para crear el contrato, en forma automática en 

el SIGDP y su posterior control presupuestario y pagos por el Portal Único y 

control de dotación por Power BI. 

 

o Equipo de Defensa del Contrato 

 Debe seleccionar el equipo de defensa según jornadas adjudicadas. 
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o Antecedentes de la Defensoría 

 Nombre de la Defensoría Licitada que aparecerá en los sistemas SIGDP y 

Portal Único.  Corresponde además a la entidad a la cual quedarán 

asociadas las cuentas de usuarios de la nómina adjudicada. 

 

o Tribunales / Recintos Penitenciarios (según corresponda) 

 Muestra los tribunales que incluyeron en el Anexo 1 de la licitación. 

 Para el caso de los Recintos Penitenciarios deben ser seleccionados 

manualmente antes de crear el contrato. 

 

 

Luego de crear el contrato se debe asociar la garantía.  La boleta o póliza debe ser ingresada primero 

en SEGFAC para que sea reconocida en Portal Único y pueda ser seleccionada. 

El ingreso al SEGFAC corresponde a las indicaciones de la Dirección Administrativa Nacional. 

El sistema le irá mostrando el estado del contrato, tal como lo indica la figura. 

 

 

C. ASOCIAR GARANTÍA 
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Una vez que se encuentra ingresada la boleta o la póliza en el SEGFAC, deberá seleccionar la que 

corresponde al proceso de licitación, para ello deberá hacer clic en la opción indicada para ello, tal 

como muestra la figura 

 

Para ver la garantía que quedó asociada debe hacer clic en el icono de notas, tal como lo muestra 

la figura: 

 

Realizada la selección podrá ver la garantía, como lo muestra la figura: 

 

Después de asociada la garantía, recién deberá se generar el contrato para ser firmado por ambas 

partes. 

El contrato se generará en forma automática cuando seleccione la opción para ello. 
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D. VER/EDITAR CONTRATO 
 

El sistema le permite editar el contrato creado en el caso que lo requiera.  Para ello debe 
seleccionar la opción del lápiz tal como se muestra en la figura: 

 

Realizada dicha selección, el sistema volverá al oferente para que realice los cambios necesarios. 
No olvide grabar.  

 

 

E. GENERAR CONTRATO PDF 
 

El sistema le ofrece dos alternativas, para que Ud. seleccione la que sea de utilidad en ese momento: 
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 Cargar última versión guardada, permite ir trabajando de manera incremental en el archivo 
final. 

 Generar documento desde cero, se pierden todos los cambios guardados y se parte desde 
la plantilla inicial. 
 

 

 

 

Debe tener presente lo siguiente: 

 

 

 

F. GENERAR RESOLUCIÓN 
 

Una vez que el contrato se encuentra firmado debe emitir la resolución que lo aprueba.  El sistema 

le proporcionará un formato editable para generar la resolución, el cual incluirá de manera 

automática el texto de la última versión del contrato registrada en el sistema según el punto 

anterior.  Para acceder al formato deberá hacer clic en el botón “Generar Resolución”. 
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Realizada la selección podrá visualizar la resolución, tal como se muestra:  

 

 

 

G. SUBIR/VER DOCUMENTOS 
 

Se deben subir al sistema los documentos firmados correspondientes al contrato (firmado a 
mano) y resolución (firmada digitalmente). 
Lo anterior tiene carácter obligatorio ya que facilitará tener un único repositorio con la 
información y ayudará en los procesos de auditoria.  Para ello se debe seleccionar la Flecha hacia 
arriba, tal como indica la figura: 
 



Página 37 de 51 
 

 

Para subirlos al sistema, debe primero guardar cada archivo en alguna carpeta de su computador 

que destine para ello, con eso debe hacer clic en Seleccionar y luego la opción Subir. 

 

 

H. GESTIONAR NOMINA 
 

A través del sistema también podrá crear las cuentas de usuario en SIGDP para toda la nómina del 
contrato. 
Los correos electrónicos de los integrantes de la nómina deben estar creados con anticipación a este 
paso. 
Para acceder a esta funcionalidad deberá hacer clic en el ícono “Gestionar Nómina”. 

 

Con esto podrá crear las cuentas respectivas en SIGDP, asociando los perfiles que correspondan a 
cada integrante de la nómina. 
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Si es necesario ingresar un integrante adicional a la nómina original del contrato, esto es, 

administradores de contrato o abogados de reemplazo, deberá hacer clic en el botón “Agregar 

Integrante” y completar los datos requeridos en la ventana que se despliega y dar clic en el botón 

“Crear”. 

 

 

Podrá acceder al historial de sustituciones del contrato haciendo clic en el ícono del reloj, la que se 

desplegará en una ventana emergente. 
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VI. MANTENEDOR USUARIOS PARA LA ETAPA DE INSTALACIÓN Y ACREDITACIÓN 
 

Con la finalidad de que los oferentes adjudicados puedan subir los archivos que respaldan que la 
oferta adjudicada se encuentra implementada en cada una de las exigencias señaladas en el Anexo1, 
es necesario gestionar el nombre del usuario autorizado en el sistema para realizar dicho ingreso. 
 

A. CREACIÓN DE USUARIOS PARA SUBIDA DE ARCHIVO 
 

El sistema permite ingresar el nombre de la persona que ingresará los respaldos que acreditan tanto 

la instalación como la acreditación, tal como lo muestra la figura: 
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Para lo anterior debe ingresar el rut y nombre se recupera desde el Registro Civil. Es importante 
agregar el correo electrónico para que la persona pueda recibir notificaciones del avance en la 
revisión de sus documentos subidos. 
 

B. COMO DEBE SUBIR LOS ARCHIVOS EL PRESTADOR 
 

El prestador deberá ingresar a través del link 

https://portalunico.dpp.cl/portal/contratos/acceso_acta_instalacion 

 

 

https://portalunico.dpp.cl/portal/contratos/acceso_acta_instalacion
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La pantalla mostrará todas las ofertas adjudicadas en las que se haya registrado al usuario como 
autorizado para subir archivos. 

 

También se pone a disposición del usuario una plantilla de Carta de Compromiso, la que deberá 

descargar y completar en caso que corresponda, para subirla posteriormente al sistema en el ítem 

asociado. 

VII. INFORME DE IMPLEMENTACIÓN 
 

El sistema le permite generar en forma automatizada el Informe del Estado de Implementación de 
la Oferta, este informe se realiza en forma paralela a la suscripción del contrato. 
Permite a la DPP evaluar y dejar registro de los controles realizados respecto al cumplimiento de la 
oferta. 

 

La siguiente pantalla mostrará el nombre del oferente y el estado de la revisión, el que en este caso 
se encuentra pendiente.  
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Una vez que inicie la revisión el sistema guardará la fecha de inicio del proceso, también tendrá a la 
vista la fecha de la última modificación realizada y por último la fecha que se puso fin al proceso. 
La figura del reloj permitirá que Ud. pueda visualizar el historial de modificaciones del proceso 
asociado al prestador. 
La figura del cuaderno le permite acceder al contenido subido por el prestador y registrar su revisión. 
 
No olvide hacer clic en la opción guardar, esto último le permitirá acceder a la última acta que quede 
registrada. 

 

 

A. REVISAR INFORME DE IMPLEMENTACIÓN 
 

El sistema permite revisar el informe de instalación cada vez que lo requiera e ir registrando su 
avance en la revisión de manera incremental. 
 
En la cabecera de la ventana se muestran los datos del prestador adjudicado. 

 

El sistema ya viene con los requisitos establecidos en el anexo1 pre cargados, por lo que Ud. solo 
deberá señalar si cumple o no cumple. 
 
En el caso que tengan observaciones, las deberá registrar en el sistema. 
 
En el caso que quede alguna observación de carácter menor y no esencial para el inicio de la  
prestación de defensa, el sistema se encontrará habilitado para que pueda hacer el cierre de la etapa 
de implementación. 
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Al guardar la primera revisión se marca la fecha de inicio del proceso. 

 

 

 

El sistema le permite ver el historial del avance del proceso de implementación. 
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B. GENERACION DEL INFORME DE IMPLEMENTACIÓN 
 

 

Una vez que la revisión del cumplimiento de la oferta ha terminado, el sistema le presentará la 

opción “generar informe”, luego deberá guardarlo en una carpeta de su PC destinada para tales 

efectos. 
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C. CERRAR IMPLEMENTACIÓN 
 

Generado y guardado el Informe de Implementación, deberá cerrar la etapa de Implementación. 

 

 

 

 

 

Al cerrar la etapa de implementación se fija la fecha fin del proceso. 
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VIII. ACTA DE ACREDITACIÓN 
 

La etapa de acreditación de la Oferta se encuentra sistematizada, por lo que deberá seguir las 

indicaciones, es muy similar a la etapa de implementación. 

 

El igual que la etapa anterior, debe seleccionar el icono que se muestra en la pantalla: 

 

Seleccionado el icono señalado en la figura acedera al acta de acreditación. 

  

A. REVISAR INFORME DE ACREDITACIÓN 
 

El sistema le mostrará cada uno de los requisitos señalados en el anexo1, para lo cual solo deberá 

hacer la revisión indicando si cumple o no cumple y en el caso que corresponda registrar las 

observaciones. 
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Este registro quedará sistematizado al momento de emitir el acta de acreditación a través del 

sistema. 

 

 

 

 

En el caso que la revisión de los antecedentes subidos por el prestador no sea legible, falte 

información o se requiera complementar, tendrá la posibilidad de enviar directamente la 

observación al oferente a través de la opción enviar notificación”. 
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La primera revisión que registre en el sistema marcará la fecha de inicio del proceso 

 

 

Para generar un acta asociada a la visita de acreditación deberá hacer clic en el botón “Generar 

Acta”. 

 

 

 

En el acta de acreditación de la Oferta, el sistema le otorga campos editables para que Ud. complete 

con la información particular. Los recuadros de la figura son editables. 
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B. HISTORIAL 
 

El sistema le ofrece la posibilidad de visualizar todas las actas que va generando durante el proceso 

de acreditación. 
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C. CERRAR ACTA DE ACREDITACIÓN 
 

Deberá cerrar en el sistema el acta de acreditación, tal como le indica la opción del recuadro. 
El cierre es fundamental para el control de los auditores. 
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El cierre pondrá fin proceso. 

 

 

 

 

D. SUBIR ARCHIVOS 
 

Ud. podrá complementar la información presentada por el prestador, durante todo el proceso de 

implementación y acreditación, a través la opción “Subida de Archivos Prestador 

(Implementación/Acreditación)” del menú “Licitaciones de Defensa”, haciendo clic en el ícono de 

la flecha de subida asociada a cada prestador. 

 

 

 

 

 

 

 


